
RESOLUCIÓN CS No 14612026

UNIVERSIDAO NACIONAL DE SALTA
SECRETARIA DEL CONSEJO SUPERIOR

Av. Bot¡v¡a 5150 - 4400 - Salta

Correo Eleclrón¡co: conseio superior@unsa.edu.ar

SALTA, 24 de abril de 2026

Exped¡ente No 12695/24.-

VISTo las presentes actuaciones y, en particular, la Resolución cD N" 156/25.SAL-

UNSa y CD 112l2d-SAL-UNSa d¡ctada poi el Conse¡o O¡rect¡vo de la Facultad de Cienc¡as de

ta saluo, med¡ante la cual se sol¡cita autorización para convocar a concurso Público de

Ánt""éaént", y prueba de oposic¡ón destinado a ta cobertura de un.(1)cargo de Lr.*:o-,
i"órf"r 

"n 
la Categoría de Ad¡unto con Dedicación S¡mple para la asignatura INGLES

ieór.¡CO pARA CtE-NC¡AS DE LA SALUD correspondiente ala Ca¡¡era de Medicina, y,

CONSIDERANDO:

Que la solicitud formulada se enmarca en lo dispuesto por los Artfculos 2',3" Y 27" de

la Resolución CS N' 350/87 y sus modificatorias, que regulan el procedimiento para la cobertura

de cargos docentes regulares.

oue la Facultad de ciencias de la salud ha elevado la nómina de los miembros

propuestos para integrar el Jurado que entenderá en el citado concurso, acompañando los

respectivos antecedentes cuniculares

Que, analizados los antecedentes de los profesionales propuestos, se concluye que los

mismos reúnen los requisitos exigidos por la normativa v¡gente para desempeñarse como

jurados en concursos docentes.

Que a fojas 45 y 46 obra informe emitidos por la Dirección de Registro y control de
personal y de Diiección General de Personalde esta Universidad, respecto de la disponibilidad

del cargo a concursar.

PoRELLo,atentoaloaconsejadoporlaComisióndeDocencia'lnvestigacióny
Disciplina, mediante Despacho No 120/26'

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 5o SesiÓn Ordinaria de fecha 23 de abril de 2026)

RESUELVE:
ARTÍCULO 1.: Autorizar a la Facultad de Ciencias de la Salud a convocar a Concurso PÚblico

de Antecedentes y Prueba de Oposición para la cobertura de un (l ) cafqg 99 ltolq::ll"-S^St
en ta Categoría dé Ad¡unto con óedicación Simple para la asignatura INGLES TECNICO PARA

CIENCIAS DE LA SALUD correspondiente a la Carrera de Medicina'

ARTICULO 2': Designar como miembros del Jurado que entenderá en el presente concurso a

los siguientes profesionales:

Susana María COMPANY

SUPLENTES

Gustavo Ale andro ZAPLANA

María Waldi n BAÑEZ

TITULARES

Laura lnés BOTTIGLIERI

Emte N' 12695/21.-
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SUPLENTES

Angela Mercedes ROBERI María Soledad LOUTAYF

TITULARES

ARTÍCULO 3': Establecer que la designación resultante del presente concurso se imputará al
cargo de Profesor en la Categoria de Adjunto, Dedicac¡ón Simple asignado por Res. CS. No
093/2'l . Cargo contemplado en la Resoluc¡ón C.S. N' 560/25.

ARTíCULO 4': Comuníquese a: Facultad de Ciencias de la Salud y del Jurado
designado. Cumplido, s¡gan las actuaciones a la referida Unidad ica a sus efectos
Asimismo, publíquese en el Boletín Oficial de Ia Un¡versidad Nacional eSa
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